
Modificaciones presupuestarias

INFORME DE TRAZABILIDAD

 Expediente 2026/GCR_01/000009

MARÍA NÚÑEZ VALDERAS Página 1 de 2

Expediente

Nº expediente: 2026/GCR_01/000009 Título: MC 10/2026. GENERACIÓN DE CRÉDITO. RPD
9711/25. CONCESIÓN DEFINITIVA. Subvención
Diputación. PARA SUFRAGAR GASTOS
OCASIONADOS POR LA BORRASCA “NELSON“
Y EN ARAS DE LA CONSERVACIÓN DE
INFRAESTRUCTURAS PARA LA GESTIÓN DEL
CICLO HIDRÁULICO, CONSERVACIÓN

Fecha de alta: 15/01/2026 11:41:54 Fase actual:  GCR_01_EN TRAMITACIÓN

Organismo: Modificaciones presupuestarias

Org. que envía: AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

Observaciones: INT/D/26/0042

Evolución

   Fase: EN TRAMITACIÓN
   Transición: INICIAR LA INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE
 Desde: 30/01/2026 08:04:13 Hasta: 	 -
 Usuario: MARÍA NÚÑEZ VALDERAS

   Fase: PRESENTACIÓN DE OFICIO
   Transición: PRESENTACIÓN DE OFICIO
 Desde: 15/01/2026 11:41:54 Hasta: 	30/01/2026 08:04:13
 Usuario: FRANCISCO RODRIGUEZ AGREDANO

Documentos

Nombre Nombre fichero Fase
GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA CGI

226100079_MC10.PDF
GCR_01_EN TRAMITACIÓN

GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA APRII
126100005_MC10.PDF

GCR_01_EN TRAMITACIÓN

DT_RESOLUCION DT_RESOL_05I6MNV_I
NT02008.pdf

GCR_01_EN TRAMITACIÓN

GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 03. Informe Intervención
MC10.pdf

GCR_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO

GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 02. Prov. Tte.
Alcalde_MC10.pdf

GCR_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO

GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 01. Memoria
Delegado_MC10.pdf

GCR_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO

GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA GFA.26000005_MC10.20
26.PDF

GCR_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO

GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADICIONAL 01 RPD 9711_25.
CONCESIÓN
DEFINITIVA.pdf

GCR_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO
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DEFINITIVA.pdf

Usuarios asignados

	53350538Z - MARIA DEL ROCIO FRANCO MORENO
(#OAU)

	48817663W - MARÍA NÚÑEZ VALDERAS
(#OAU)
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 26             15321      61903        26000005         
 0,00

UMBRETE
CREDITOS GENERADOS POR INGRESOSCGI

Nº Operación : 226100079
C. Operación :2/00/060/0

Nº Orden : Nº Pago :
Ejercicio : 2026

F. Orden : F. Pago :
Expediente : 2026/GCR_01/000009Fecha : 02/02/2026  Nº Operación Anulada :

Tercero :  
Endosatario :  Banco Tercero :  
Tipo de Pago :  

C.C. :
 Forma de Pago :Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :   49.836,42Importe Total : I.V.A. :         0,00
ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

Importe Total . . . . . .
Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .Importe Liquido . . . .
        0,00

   49.836,42
Importe en Letras : CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y DOS  CENTIMOS

Modificación de crédito nº. 10/2026. Generación de Créditos por ingresos. Subvención Diputación de Sevilla. Para gastos ocasionados por la Borrasca Nelson. Arreglo de Caminos rurales.Explicación :

    

 .................................................... .................................................... ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:
N.I.F. .................................

02/02/2026 02/02/2026 02/02/2026

  INTERVENTOR/A EL ALCALDE

             0            49.836,42      

Fecha de Impresión: 02/02/2026 8:17:56

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%
   49.836,42

Año

Área :  

Nº Aplicaciones :1

Factura :Nº Plurianual : Registro FACE:
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 26                        7610037      26000005         
 0,00

UMBRETE
AUMENTO DE LAS PREVISIONES INICIALES DE INGRESOSAPRII

Nº Operación : 126100005
C. Operación :1/00/020/0

Nº Orden : Nº Pago :
Ejercicio : 2026

F. Orden : F. Pago :
Expediente : 2026/GCR_01/000009Fecha : 02/02/2026  Nº Operación Anulada :

Tercero :  
Endosatario :  Banco Tercero :  
Tipo de Pago :  

C.C. :
 Forma de Pago :Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :   49.836,42Importe Total : I.V.A. :         0,00
ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

Importe Total . . . . . .
Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .Importe Liquido . . . .
        0,00

   49.836,42
Importe en Letras : CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y DOS  CENTIMOS

Modificación de crédito nº. 10/2026. Generación de Créditos por ingresos. Subvención Diputación de Sevilla. Para gastos ocasionados por la Borrasca Nelson. Arreglo de Caminos rurales.Explicación :

    

 .................................................... .................................................... ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:
N.I.F. .................................

02/02/2026 02/02/2026 02/02/2026

  INTERVENTOR/A EL ALCALDE

                          49.836,42      

Fecha de Impresión: 02/02/2026 8:15:19

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%
   49.836,42

Año

Área :

Nº Aplicaciones :1

Factura :Registro FACE:



RESOLUCIÓN
Resolución nº: 183/2026
Fecha Resolución: 30/01/2026

En Umbrete, el día arriba indicado, se dictó por el Sr. Primer Teniente de Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, Hábitat
Urbano, Obras Públicas y Servicios, la siguiente Resolución: 

Modificación de crédito nº. 10/2026. Generación de Créditos por ingresos. Subvención Diputación de
Sevilla. Para gastos ocasionados por la Borrasca Nelson. Arreglo de Caminos rurales. 

 
Vista la RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA PARA GASTOS

OCASIONADOS POR LA BORRASCA NELSON con número de registro de entrada en este Ayuntamiento nº 9956 de 26 de

diciembre de 2025, que tiene por objeto el arreglo de Caminos Rurales  por importe de 49.836,42.-€  
 
 Visto  el  informe  favorable  de  Intervención  INT/D/26/0042  y  expediente  Moad:  2026/GCR_01/000009  de

modificación de créditos número 10/2026 y GFA 26000005, siendo los datos de verificación del citado informe el
siguiente: 

 
https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7QGLXMOHU65OJKQ44MOVQGCM

 
El artículo 43 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, en su apartado 1 a) prevé la posibilidad de que puedan

generar crédito en los estados de gastos de los presupuestos los ingresos de naturaleza no tributaria derivados de
aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas para financiar, conjuntamente con la
Entidad Local gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos de los mismos.

 
Considerando que el expediente se ajusta a los requisitos exigidos por el artículo 181 del TRLRHL aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/04, de 5 de Marzo y arts. 43 y siguientes del RD 500/90, de 20 de Abril, y a lo establecido en
las bases de ejecución del vigente Presupuesto Corporativo, y no se ve afectada la estabilidad presupuestaria por no
incidir en gastos financieros.

 
Por todo ello, y de conformidad con lo previsto en las Bases de Ejecución del Presupuesto, en el artículo 181 del

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo2/2004, de 5 de
marzo, y en los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y haciendo uso de las facultades delegadas a
este órgano mediante Resolución de Alcaldía núm. 1769/2025 de 24 de octubre, tengo a bien resolver,

 
Primero.- Autorizar  la  Generación  de  Créditos  con  número  de  INT/D/26/0042  y  expediente  Moad:

2026/GCR_01/000009  de  modificación  de  créditos  número  10/2026  y  GFA  26000005, por  un  importe  total  de
49.836,42.-€. financiados por nuevos ingresos en el mismo importe según el siguiente detalle:

 
 

CRÉDITOS GENERADOS

PARTIDA
DENOMINACIÓN IMPORTE (€)

PROGRAMA ECONÓMICA

153.21 61903 Reparación y mantenimiento de vías públicas. Caminos rurales. 49.836,42.-€

TOTAL CRÉDITOS 49.836,42.-€

    

AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

INTERVENCION

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIOS
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INGRESOS QUE FINANCIAN LA GENERACIÓN

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE(€)

7610037
Subvención Diputación Gastos ocasionados por la Borrasca Nelson. Arreglo 
de caminos rurales.

49.836,42.-€

TOTAL INGRESOS 49.836,42.-€

     

 
Segundo.- La presente modificación de créditos será inmediatamente ejecutiva desde su aprobación.

 
Tercero.-  Dar traslado a las áreas de Intervención y Tesorería a los efectos oportunos, así como al Pleno de la

Corporación  de  la  presente  resolución  en  la  primera  sesión  ordinaria  que  este  celebre,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

 
Cuarto.- Publicar  la  presente  Resolución  de  Alcaldía  en  el  Portal  de  Transparencia  del  Ayuntamiento  de

Umbrete https://transparencia.umbrete.es/es/

 

 

Lo manda y firma el Sr. Primer Teniente de Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, Hábitat Urbano, Obras Públicas y
Servicios, en Umbrete, a fecha de la firma electrónica. 

 El Delegado,
(firmado electrónicamente)

José García Guerrero
 

AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

INTERVENCION

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIOS
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Expte.: 2026/GCR_01/000009 (INT/D/26/0042) 

Asunto: Modificación de crédito nº. 10/2026. Generación de Créditos por ingresos.  

Subvención: Subvención Diputación de Sevilla. Para gastos ocasionados por la Borrasca 

Nelson. Arreglo de Caminos rurales. 

 

INFORME INTERVENCIÓN 

De acuerdo con lo ordenado por el Primer Tte. de Alcalde mediante Providencia de 

fecha 28 de enero, se solicitó informe de esta Intervención en relación con el expediente de 

modificación de créditos n.º 10/2026 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de generación 

de crédito por ingresos, con número de expediente INT/D/26/0042, expediente MOAD 

2026/GCR_01/000009 Y GFA. 26000005,  regulada en el artículo 181 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, y los artículos 43 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

 

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el 

artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y desarrolladas en el Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local; en atención a las facultades recogidas en el artículo 

4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 

de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional; se emite el 

siguiente 

INFORME 

PRIMERO. El expediente que se propone para su aprobación versa sobre una 

modificación del Presupuesto vigente mediante generación de créditos por ingresos, por un 

importe total de 49.836,42.- euros. 

  

Según lo establecido en el artículo 181 del del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en 

relación con los artículos 43.1 y 78.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, podrán 
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generar crédito en los estados de gastos de los Presupuestos los ingresos de naturaleza no 

tributaria derivados de las siguientes operaciones: 

 

a) Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas 

para financiar, juntamente con la Entidad Local o con alguno de sus Organismos Autónomos, 

gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos de los mismos. 

b) Enajenaciones de bienes de la Entidad Local o de sus Organismos Autónomos.  

c) Prestación de servicios. 

d) Reembolsos de préstamos. 

e) Importes procedentes de reintegros de pagos indebidos con cargo al presupuesto 

corriente, en cuanto a la reposición de crédito en la correlativa aplicación presupuestaria. 

 

Según lo establecido en el artículo 44 del Real Decreto 500/1990, para proceder a la 

generación de crédito será requisito indispensable: 

 

— En los supuestos establecidos en los apartados a) y b) anteriores, el reconocimiento 

del derecho o la existencia formal del compromiso firme de aportación. 

— En los supuestos establecidos en los apartados c) y d), el reconocimiento del 

derecho; si bien la disponibilidad de dichos créditos estará condicionada a la efectiva 

recaudación de los derechos. 

— En el supuesto de reintegros de Presupuesto corriente, la efectividad del cobro del 

reintegro. 

 

SEGUNDO. Los ingresos de naturaleza no tributaria que generan crédito en el presente 

expediente, según Propuesta suscrita por la Alcaldía, son los siguientes: 

 

CRÉDITOS GENERADOS 
PARTIDA 

DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 
PROGRAMA ECONÓMICA 

153.21 61903 
 
Reparación y mantenimiento de vías públicas. Caminos rurales. 
 

49.836,42.-€ 

TOTAL CRÉDITOS  49.836,42.-€ 
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INGRESOS QUE FINANCIAN LA GENERACIÓN 

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE(€) 

7610037 

 
Subvención Diputación Gastos ocasionados por la Borrasca Nelson. Arreglo de caminos 
rurales. 
 

49.836,42.-€ 

TOTAL INGRESOS 49.836,42.-€ 

 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 del Real Decreto 

500/1990, se entiende por compromiso firme de ingresos el acto por el que cualesquiera 

Entes o personas, públicas o privadas, se obligan, mediante un Acuerdo o Concierto con la 

Entidad Local, a financiar total o parcialmente un gasto determinado de forma pura o 

condicionada. Cumplidas por la Entidad Local o el Organismo Autónomo correspondiente las 

obligaciones que, en su caso, hubiese asumido en el Acuerdo, el compromiso de ingreso dará 

lugar a un derecho de cobro exigible por la Entidad Local o el Organismo correspondiente. 

 

Asimismo, en el apartado dos del artículo 45, se establece que las Entidades Locales y 

sus Organismos Autónomos podrán generar crédito en sus Presupuestos de gastos hasta la 

cuantía del compromiso firme de ingreso o aportación, en la forma prevista en el artículo 44 

del Real Decreto 500/1990. 

 

Según lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto 500/1990, podrán formalizarse 

compromisos firmes de aportación que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel 

en que se concierten. Estos compromisos de ingreso serán objeto de adecuada e 

independiente contabilización, imputando secuencialmente los recursos al Presupuesto de 

ingresos del año en que deban hacerse efectivos. 

 

CUARTO. Los ingresos de naturaleza no tributaria incluidos en la Propuesta de 

Alcaldía reúnen las condiciones señaladas en la Ley para poder generar crédito. 

 

Cabe señalar que la modificación presupuestaria a realizar no supone alteración en el 

estado actual de estabilidad presupuestaria, ni respecto de la regla de gasto. 
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Es por ello que, en atención a lo expuesto anteriormente y comprobado el 

cumplimiento de los artículos 43 y 44 del Real Decreto 500/1990, el expediente se informa 

favorablemente 

 

En Umbrete, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 Vº Bº El 1er. Tte. Alcalde,     La Interventora  

       Fdo.- José García Guerrero                         Fdo.- Mª Teresa de la Chica Carreño 
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Tesorería 

 
Expte.: 2026/GCR_01/000009 (INT/D/2
Asunto: Modificación de crédito nº. 10
Subvención: Subvención Diputación de Sevilla. 
Arreglo de Caminos rurales. 
 

PROVIDENCIA DE PRIMER TENIENTE DE ALCALDÍA

 Recibida notificación de 

DIPUTACIÓN DE SEVILLA PARA G

registro de entrada en este Ayuntamiento nº 

objeto el arreglo de Caminos 

producido ingresos de naturaleza no tributaria derivados del compromiso firme de aportación en 

virtud de la citada resolución. 

PRIMERO.- Incoar el expediente de modificación de créditos bajo la modalid

generación de créditos en los términos que se in

Públicas. 

 

SEGUNDO.- Que por la Intervención de este Ayuntamiento se emita el informe 

correspondiente y se informe del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupue

 

TERCERO.- Que tras el informe de Intervención se

de Alcaldía para que resuelva al respecto del mismo.

 
 
En Umbrete, a fecha de firma electrónica.
 
El Primer Teniente de Alcalde
Fdo. José Guerrero García.
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Plaza de la Constitución, 8 C.I.F. P
41806 Umbrete (Sevilla)

Teléfono 955 715 300/30 Fax 955 715 721

www.umbrete.es
intervencionumbrete@dipusevilla.es

(INT/D/26/0042) 
Modificación de crédito nº. 10/2026. Generación de Créditos por ingresos. 

Subvención Diputación de Sevilla. Para gastos ocasionados por la Borrasca Nelson. 

 
PROVIDENCIA DE PRIMER TENIENTE DE ALCALDÍA 

Recibida notificación de la RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN 

GASTOS OCASIONADOS POR LA BORRASCA NE

registro de entrada en este Ayuntamiento nº 9956 de 26 de diciembre de

 Rurales  por importe de 49.836,42.-€  

producido ingresos de naturaleza no tributaria derivados del compromiso firme de aportación en 

 

DISPONGO 

 

Incoar el expediente de modificación de créditos bajo la modalid

generación de créditos en los términos que se indican en la Memoria del Delegado de

Que por la Intervención de este Ayuntamiento se emita el informe 

correspondiente y se informe del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupue

Que tras el informe de Intervención se remita el expediente a esta tenencia 

para que resuelva al respecto del mismo. 

En Umbrete, a fecha de firma electrónica. 

El Primer Teniente de Alcalde 
Fdo. José Guerrero García. 

Plaza de la Constitución, 8 C.I.F. P-4109400-D 
41806 Umbrete (Sevilla) 
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umbrete@dipusevilla.es 

. Generación de Créditos por ingresos.  
ocasionados por la Borrasca Nelson. 

RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN DE LA 

ELSON con número de 

e 2025, que tiene por 

 y dado que se han 

producido ingresos de naturaleza no tributaria derivados del compromiso firme de aportación en 

Incoar el expediente de modificación de créditos bajo la modalidad de 

moria del Delegado de Obras 

Que por la Intervención de este Ayuntamiento se emita el informe 

correspondiente y se informe del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria. 

remita el expediente a esta tenencia 
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Tesorería 

 
Expte.: 2026/GCR_01/000009 (INT/D/2
Asunto: Modificación de crédito nº. 10
Subvención: Subvención Diputación de Sevilla. 
Arreglo de Caminos rurales. 
 
 

MEMOR
 
De conformidad con la base de ejecución número 12 del vigente Presupuesto Municipal, 
propongo se realicen las siguientes modificaciones presupuestarias:
 

PARTIDA 
PROGRAMA ECONÓMICA 

153.21 61903 

 
Reparación y mantenimiento de vías públicas. Caminos 
rurales.
 

   
INGRESOS QUE FINANCIAN LA GENERACIÓN

PARTIDA 

7610037 

 
Subvención Diputación 
Arreglo de caminos rurales.
 

 
 
 Por los siguientes motivos:
 
 Generar crédito suficiente en la
en virtud de la RESOLUCIÓN
OCASIONADOS POR LA BORRASCA NELSON, ARREGLO CAM
entrada en este Ayuntamiento nº
con GFA creado nº 26000005. 
 
 

En Umbrete, a fecha de firma electrónica.
 
El Concejal Delegado de Obras públicas
Fdo. – José García Guerrero 
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(INT/D/26/0042) 
Modificación de crédito nº. 10/2026. Generación de Créditos por ingresos. 

Subvención Diputación de Sevilla. Para gastos ocasionados por la Borrasca Nelson. 

MEMORIA DEL DELEGADO DE OBRAS PÚBLICAS 

De conformidad con la base de ejecución número 12 del vigente Presupuesto Municipal, 
propongo se realicen las siguientes modificaciones presupuestarias: 

CRÉDITOS GENERADOS 

DENOMINACIÓN 

Reparación y mantenimiento de vías públicas. Caminos 
rurales. 

TOTAL CRÉDITOS 

INGRESOS QUE FINANCIAN LA GENERACIÓN 
DENOMINACIÓN 

tación Gastos ocasionados por la Borrasca Nelson. 
Arreglo de caminos rurales. 

TOTAL INGRESOS

Por los siguientes motivos: 

ente en la partida indicada del capítulo 7 del área de Vías públicas, 
RESOLUCIÓN9711/2025 DE OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN 

OCASIONADOS POR LA BORRASCA NELSON, ARREGLO CAMINOS RURALES  y número de registro de 
nº 9956 de 26 diciembre de 2025, por importe de 

En Umbrete, a fecha de firma electrónica. 

Obras públicas 

Plaza de la Constitución, 8 C.I.F. P-4109400-D 
41806 Umbrete (Sevilla) 

Teléfono 955 715 300/30 Fax 955 715 721 

www.umbrete.es / 

umbrete@dipusevilla.es 

. Generación de Créditos por ingresos.  
Para gastos ocasionados por la Borrasca Nelson. 

De conformidad con la base de ejecución número 12 del vigente Presupuesto Municipal, 

IMPORTE (€) 

Reparación y mantenimiento de vías públicas. Caminos 
49.836,42.-€ 

TOTAL CRÉDITOS 49.836,42.-€ 

 

IMPORTE(€) 

Gastos ocasionados por la Borrasca Nelson. 
49.836,42.-€ 

TOTAL INGRESOS 49.836,42.-€ 

del área de Vías públicas, 
DE OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN DE GASTOS 

y número de registro de 
por importe de 49.836,42.-€, 
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Página nº 1

LISTADO DE SITUACIÓN DE G.F.A / PROYECTOS
FECHA DEL LISTADO :
ANUALIDAD: 2026G.F.A. / PROYECTO : 26000005 GFA.26000005_MC.10/2026. Gastos ocasionados por la Borrasca Nelson. Arreglo caminos rurales. Modific. presupuestaria 26 

27/01/2026

GASTO TOTAL PREVISTO: 
INGRESO TOTAL PREVISTO: 

49.836,42
49.836,42

COEF. FINANCIACIÓN: VariableTOTAL GASTOS: 0,00 TOTAL INGRESOS: 0,00 * * C. FINAN. PREVISTO: 1
APLICACIONES DE GASTOS CRE. PREVISTOCRE.INICIAL

MODIFICACIONES
CRE.TOTALES RET.PARA GASTOS AUTORIZADODISPONIBLE COMPROMISOS

OBLI.CORRIENTE
OBLI.CERRADO

PAGOS CORRIENTEPAGOS CERRADOREINTEGRO
RET.PARA TRANSF.

RET.POR F.FINAN.RET. PARA BAJAS
RECTIF.OBL.CERR.

I. CEDIDO I. RECIBIDO
15321 61903

Caminos Rurales
Reparación y mantenimiento de vías públicas 49.836,420,00

0,00
0,00 0,000,00 0,000,00

0,00
0,00
0,00
0,00

26
0,00

0,00
0,000,00

0,00
0,00 0,00

TOTAL GASTOS.......................................... 49.836,42
0,00
0,00

0,00 0,00 0,00
0,00 0,00

0,00
0,00
0,000,000,00

0,00
0,000,00

0,00
0,00 0,00

APLICACIONES DE INGRESOS CRE. PREVISTOCRE. INICIAL CRE.TOTALESMODIFICACIONES C.F. D.RECONOCIDOSSAL. PTOS. CERR. RECA. CERRADORECA. CORRIENTE DES. ACUMULADASDES. EJERCICIOCOMPROMISOS DER. RECTIF.
TOTAL INGRESOS* C.F. Previsto COMPROM.FUTURO

7610037 De Diputaciones. Subvención para gastos ocasionados 49.836,42
0,00 0,00

0,00 1,00 0,00
0,00 0,00

0,00 0,00
0,0026 0,00 0,00

0,00 1,00 0,00
49.836,420,00 0,000,00 0,00

0,00
0,00
0,00

0,000,00TOTAL INGRESOS......................... 0,00 0,00
0,00 0,00

DESVIACIÓN ACUMULADA TOTAL: DESVIACIÓN TESORERÍA: 0,000,00

* TOTALES calculados por anualidad para el cálculo de los coeficientes de financiación del G.F.A. de cada una de sus Fuentes de Financiación.          



Núm. Referencia: 7801ROR/jag01205
Resolución nº: 9711/2025
Fecha Resolución: 26/12/2025

El Diputado Delegado del Área de Servicios Públicos Supramunicipales,
en  virtud  de  la  resolución  de  la  Presidencia  de  la  Diputación  nº
5055/2023 de 12 de julio, ha adoptado en la fecha arriba indicada la
Resolución que le concierne y que es del siguiente tenor:

Aprobando concesión definitiva de la Línea de Subvenciones dirigida a sufragar gastos ocasionados por la
borrasca “NELSON“, en aras de la conservación de infraestructuras para la gestión del ciclo hidráulico,
conservación de caminos rurales, protección de espacios verdes y mobiliario destinado a la gestión de
los residuos, en régimen de concurrencia no competitiva.-

Informe  favorable  de  fiscalización  SUBV.09.02/09719/2025  de  fecha
22/12/2025

 

 

Mediante Resolución nº 4947/2025, de 16 de julio, se aprobaron las
Bases Específicas y Convocatoria de la Línea de Subvenciones dirigida
a sufragar gastos ocasionados por la borrasca “NELSON“, en aras de la
conservación de infraestructuras para la gestión del ciclo hidráulico,
conservación  de  caminos  rurales,  protección  de  espacios  verdes  y
mobiliario  destinado  a  la  gestión  de  los  residuos,  destinada  a
municipios o entidades locales autónomas con población de hasta 10.000
habitantes,  siendo  de  aplicación  al  presente  procedimiento  la
Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación  Provincial,
aprobada  por  Acuerdo  plenario  de  23/02/2023  (BOP  núm.  104  de
09/05/2023).

RESULTANDO que publicado en el BOP nº 139, de 22 de julio de 2025, el
extracto de la Convocatoria, por conducto de la Base de Datos Nacional

de Subvenciones, se procedió a la apertura del plazo de presentación de

solicitudes comprendido entre el día 23 de julio y 5 de agosto de 2025,
ambos inclusive, y su posterior subsanación para el caso de aquellas
que fueran presentadas incompletas.

RESULTANDO que mediante Resolución 8315/2025, de 14 de noviembre, se
aprobó la concesión provisional de la presente línea de subvenciones,

concediéndose a los interesados un plazo de audiencia de 10 días a fin
de  presentar  las  alegaciones  que  consideren  oportunas.  En  el
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mencionado plazo de audiencia, y según certificado de la Secretaría
General de fecha 9 de diciembre de 2025, los municipios de Alanís, La
Puebla de los Infantes y Paradas, han presentado alegaciones a la
resolución de concesión provisional con la siguiente valoración de las
mismas: 

• Ayuntamiento de Alanís: Con fecha 20 de noviembre de 2025, y dentro
del plazo establecido para ello, formula alegaciones frente a los
motivos  de  exclusión  provisional  indicados  anteriormente;  a

través de la documentación aportada se subsanan las discrepancias
detectadas  y  que  motivaron  la  exclusión  provisional  de  este
municipio, toda vez que resulta acreditada la vinculación de los
daños  experimentados  en  los  bienes  para  cuya  reparación  se
solicita  la  presente  línea  de  subvenciones  con  los  efectos
adversos provocados por la borrasca “Nelson”. 

En base a lo anterior, se admiten las alegaciones formuladas, así

como  la  documentación  subsanada,  y  se  propone la  admisión

definitiva de la solicitud presentada por el municipio de Alanís.

• Ayuntamiento  de  La  Puebla  de  los  Infantes:  Con  fecha  26 de

noviembre de  2025,  y  dentro  del  plazo  establecido  para  ello,
formula alegaciones frente a los motivos de exclusión provisional
indicados anteriormente; de acuerdo con la documentación aportada
se  subsanan  las  discrepancias  detectadas  y  que  motivaron  la
exclusión  provisional  de  este  municipio,  toda  vez  que  resulta
acreditada  la  vinculación  de  los  daños  experimentados  en  los
bienes  para  cuya  reparación  se  solicita  la  presente  línea  de
subvenciones con los efectos adversos provocados por la borrasca
“Nelson”. 

En base a lo anterior, se admiten las alegaciones formuladas, así
como  la  documentación  subsanada,  y  se  propone  la  admisión

definitiva de  la  solicitud  presentada  por  el  municipio  de  La
Puebla de los Infantes.

• Ayuntamiento  de  Paradas:  Con  fecha  28 de  noviembre de  2025,  y
dentro  del  plazo  establecido  para  ello,  el  Ayuntamiento  de
Paradas  aporta  documentación  complementaria,  a  través  de  la
documentación aportada se subsanan las discrepancias detectadas y
que motivaron la exclusión provisional de este municipio, toda
vez  que  resulta  acreditada  la  vinculación  de  los  daños
experimentados en los bienes para cuya reparación se solicita la
presente  línea  de  subvenciones  con  los  efectos  adversos
provocados por la borrasca “Nelson”. 

En base a lo anterior, se admiten las alegaciones formuladas, así
como  la  documentación  subsanada,  y  se  propone  la  admisión

definitiva de la solicitud presentada por el municipio de Paradas.

Visto  lo  anterior,  se  propone  la  exclusión  definitiva  de  las
solicitudes de los Ayuntamientos que se identifican a continuación, al
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no haber formulado alegaciones dentro del plazo otorgado al efecto y
referenciado anteriormente: 

 

• Ayuntamiento de Aznalcázar

• Ayuntamiento de Coripe

• Ayuntamiento de Peñaflor

• Ayuntamiento de Villaverde del Río

 

RESULTANDO que la Base reguladora décima habilita al Área de Servicios

Públicos  Supramunicipales  para  tramitar cuantas  resoluciones de
concesión  definitiva  considere  oportuno  siempre  que  exista  crédito
presupuestario, aunque por razones de economía procedimental se podrán
acumular varias o todas las concesiones; y dado que a la fecha de

emisión de la presente propuesta de resolución de concesión definitiva se
encuentran  al corriente del pago de obligaciones impuestas por las

disposiciones vigentes, de acuerdo con el art. 13 de la LGS y demás

obligaciones previstas en las bases específicas, solo los beneficiarios

que se señalan en el siguiente apartado, no resulta posible, por dicho

motivo, tramitar la  concesión de  subvención definitiva  a favor  del

Ayuntamiento  de  Martín  de  la  Jara,  que  será  objeto  de  una  nueva
resolución  de  concesión  definitiva  siempre  que  exista  crédito
presupuestario.

RESULTANDO que en relación a la resolución de concesión provisional se

ha  detectado error  material que mediante  la presente  resolución se
rectifica  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  art.109  de  la  Ley
39/2015,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones  Públicas,  siendo  dicho  error  el que  se  detalla  a
continuación:

• En el RESULTANDO SEGUNDO de la precitada resolución de concesión
provisional, se indicó como importe de la subvención solicitada

por  parte  del  municipio  de  Alcolea  del  Río  la  cantidad  de
52.581,66 €, siendo la correcta la cantidad de 50.000,00€.

RESULTANDO que las  subvenciones a  conceder tienen  la naturaleza  de
subvención  dineraria,  el  número  de  peticiones  atendidas  vendrá
determinada  por  la  consignación  presupuestaria  de  la  propia
convocatoria (3.500.000,00€), en relación con las instancias recibidas
en tiempo y forma.

RESULTANDO que habiéndose estimado las alegaciones presentadas por los

municipios de Alanís, La Puebla de los Infantes y Paradas, además de
cumplidos por los beneficiarios propuestos los requisitos establecidos

en las Bases reguladoras, y constando en el expediente informe de la

Subdirección del Área de fecha 19 de diciembre de 2025, informe favorable

de la Intervención Provincial; y habiéndose dado cuenta a la Junta de
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Gobierno de la propuesta de concesión definitiva, el Diputado Delegado
del  Área  de  Servicios  Públicos  Supramunicipales,  en  virtud  de  las
atribuciones  conferidas  por  la  Presidencia  de  esta  Corporación
mediante Resolución n.º 5055/2023 de 12 de julio, RESUELVE:

PRIMERO: Rectificar la resolución provisional de concesión aprobada por

Resolución 8315/2025, de 14 de noviembre, a causa de error material,

conforme  al  art.  109.2 de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
en el sentido que a continuación se detalla: 

Donde  dice  que  en  el  RESULTANDO  segundo  que  el  importe  de  la
subvención solicitada por el municipio de Alcolea del Río asciende a

“52.581,66 €”, debe decir “50.000,00 €”.

SEGUNDO: Estimar las alegaciones presentadas por los municipios de Alanís,

La Puebla de los Infantes y Paradas, según motivación ya indicada en el

Resultando Segundo de la parte expositiva de la presente Resolución.

TERCERO: Conceder definitivamente la Línea de Subvención para dirigida a
sufragar gastos ocasionados por la borrasca “NELSON“ en aras de la
conservación de infraestructuras para la gestión del ciclo hidráulico,
conservación  de  caminos  rurales,  protección  de  espacios  verdes  y
mobiliario  destinado  a  la  gestión  de  los  residuos,  mediante  el

procedimiento de concurrencia no competitiva, por un importe total de

1.144.849,00€  que  se  financiará  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 3201.94200/7620094, según el siguiente detalle:

1. Solicitudes presentadas en tiempo y forma:

Entidades Locales Importe de la subvención solicitada

Alanís 50.000,00 €

Alcolea del Río 50.000,00 €

Aznalcázar 50.000,00 €

Aznalcóllar 49.986,13 €

Burguillos 49.821,52 €

Campana, La 48.000,00 €

Casariche 50.000,00 €

Castilleja del Campo 49.937,87 €

Castillo de las Guardas, El 50.000,00 €

Cazalla de la Sierra 50.000,00 €

Constantina 47.516,67 €
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Entidades Locales Importe de la subvención solicitada

Coripe 50.000,00 €

Cuervo de Sevilla, El 49.900,40 €

Gerena 50.000,00 €

Gilena 49.850,00 €

Guadalcanal 49.999,99 €

Herrera 50.000,00 €

Navas de la Concepción, Las 50.000,00 €

Paradas 50.000,00 €

Peñaflor 48.339,50 €

Pedroso, El 50.000,00 €

Puebla de los Infantes, La 50.000,00 €

Ronquillo, El 50.000,00 €

Umbrete 49.836,42 €

Valencina de la Concepción 50.000,00 €

Villaverde del Río 50.000,00 €

Villanueva del Río y Minas 100.000,00 €

 

2.- Gastos subvencionables: 

A la vista de la documentación presentada por las Entidades Locales

solicitantes  y definitivamente admitidas,  en  el  siguiente  cuadro  se

desglosan  los  gastos  diferenciando entre  los  solicitados  y  los
considerados como subvencionables, a tenor de lo establecido en la

Base SEXTA de la Convocatoria:

Entidad Local
Presupuesto de gastos

solicitados por Municipios 
Gastos subvencionables admitidos

Alanís 50.000,00 € 50.000,00 €

Alcolea del Río 50.000,00 € 50.000,00 €

Aznalcóllar 49.986,13 € 49.986,13 €

Burguillos 49.821,52 € 49.821,52 €
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Entidad Local Presupuesto de gastos
solicitados por Municipios 

Gastos subvencionables admitidos

Campana, La 48.000,00 € 48.000,00 €

Casariche 50.000,00 € 50.000,00 €

Castilleja  del
Campo

49.937,87 € 49.937,87 €

Castillo  de  las
Guardas, El

50.000,00 € 50.000,00 €

Cazalla  de  la
Sierra

50.000,00 € 50.000,00 €

Constantina 47.516,67 € 47.516,67 €

Cuervo  de
Sevilla, El

49.900,40 € 49.900,40 €

Gerena 50.000,00 € 50.000,00 €

Gilena 49.850,00 € 49.850,00 €

Guadalcanal 49.999,99 € 49.999,99 €

Herrera 50.000,00 € 50.000,00 €

Navas  de  la
Concepción, Las

50.000,00 € 50.000,00 €

Paradas 50.000,00 € 50.000,00 €

Pedroso, El 50.000,00 € 50.000,00 €

Puebla  de  los
Infantes, La

50.000,00 € 50.000,00 €

Ronquillo, El 50.000,00 € 50.000,00 €

Umbrete 49.836,42 € 49.836,42 €

Valencina  de  la
Concepción

50.000,00 € 50.000,00 €

Villanueva  del
Río y Minas *

100.000,00 € 81.850,00 €

Totales 1.194.849,00 € 1.176.699,00 €

*  El  Ayuntamiento  de Villanueva  del  Río  y  Minas  solicita  gastos  por  honorarios
profesionales (levantamiento topográfico, estudio geotécnico, Redacción de Proyecto
y de Dirección Facultativa, Coordinación de Seguridad y Salud, Dirección de Obra y

Visados en Colegio Profesional, por importe de 18.150,00€ (IVA incluido), no estando
contemplados como gastos subvencionables en las bases reguladoras. Así mismo, el
importe relativo a la ejecución de las obras,según presupuesto aportado, asciende a

81.850,00€, siendo el máximo subvencionable de 50.000,00€ por entidad local; a tal
fin consta  en  el  expediente  el  compromiso  de  cofinanciación  de  la  parte  no
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subvencionada por parte de la entidad beneficiaria.

3.- El número de peticiones atendidas vendrá determinado por la consignación
presupuestaria de la propia convocatoria (3.500.000,00€), en relación con las
instancias recibidas en tiempo y forma. Teniendo en cuenta que existe un

límite máximo de subvención concedida por cada Entidad Local, por importe de
50.000,00€,  según  establece  la  Base  QUINTA  de  la  convocatoria,  y
desglosándose el importe máximo de la siguiente forma:

• A Municipios 3. 400.000,00€

• Entidades Locales Autónomas 100.000,00€

Una vez valorados los gastos subvencionables admitidos definitivamente para
cada beneficiario resulta un importe total de  1.144.849,00  imputados a la
aplicación presupuestaria siguiente:

• A Municipios 3201.94200/7620094 1.144.849,00 €

Comprobándose que hay financiación suficiente en la Convocatoria para atender
los gastos subvencionables aceptados de todas las solicitudes admitidas.

4.- Así pues, las subvenciones definitivas a conceder quedan detalladas
en el cuadro siguiente:

Entidad Local Presupuesto de gastos
solicitados por Municipios 

Subvención definitivamente
concedida 

Alanís

P-4100200G
50.000,00 € 50.000,00 €

Alcolea del Río

P-4100600H
50.000,00 € 50.000,00 €

Aznalcóllar

P-4101300D
49.986,13 € 49.986,13 €

Burguillos

P-4101900A
49.821,52 € 49.821,52 €

Campana, La 

P-4102200E
48.000,00 € 48.000,00 €

Casariche

P-4102600F
50.000,00 € 50.000,00 €

Castilleja del
Campo

P-4103000H

49.937,87 € 49.937,87 €

Castillo de las 50.000,00 € 50.000,00 €
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Entidad Local Presupuesto de gastos
solicitados por Municipios 

Subvención definitivamente
concedida 

Guardas, El

P-4103100F

Cazalla de la
Sierra

P-4103200D

50.000,00 € 50.000,00 €

Constantina

P-4103300B
47.516,67 € 47.516,67 €

Cuervo de
Sevilla, El

P-4110400A

49.900,40 € 49.900,40 €

Gerena

P-4104500F
50.000,00 € 50.000,00 €

Gilena

P-4104600D
49.850,00 € 49.850,00 €

Guadalcanal

P-4104800J
49.999,99 € 49.999,99 €

Herrera

P-4105000F
50.000,00 €

50.000,00 €

 

Navas de la
Concepción, Las

P-4106600B

50.000,00 € 50.000,00 €

Paradas

P-4107100B
50.000,00 € 50.000,00 €

Pedroso, El

P-4107300H
50.000,00 € 50.000,00 €

Puebla de los
Infantes, La

P-4107800G

50.000,00 € 50.000,00 €
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Entidad Local Presupuesto de gastos
solicitados por Municipios 

Subvención definitivamente
concedida 

Ronquillo, El

P-4108300G
50.000,00 € 50.000,00 €

Umbrete

P-4109400D
49.836,42 € 49.836,42 €

Valencina de la
Concepción

P-4109600I

50.000,00 € 50.000,00 €

Villanueva del
Río y Minas 

P-4109900C

100.000,00 € 50.000,00 €

Totales 1.194.849,00 € 1.144.849,00 €

 

5.- Exceso de financiación: a la vista de los importes totales de las

subvenciones  concedidas  definitivamente existe un  sobrante  en  la
financiación de la Convocatoria para el presente ejercicio económico
de 2.255.151,00€ en la aplicación presupuestaria 3201.94200/7620094;
mientras que en la aplicación presupuestaria: 3201.94200/7680094 se
observa un sobrante de 100.000,00€, toda vez que no ha concurrido a la
presente convocatoria ninguna Entidad Local Autónoma. 

6.- Solicitudes excluidas, con causa de exclusión:

• Ayuntamiento de Aznalcázar: 

De conformidad con la resolución 8315/2025, de 14 de noviembre, por la

que se aprueba la concesión provisional de la Línea de Subvenciones
dirigida a sufragar gastos ocasionados por la borrasca “NELSON“, en
aras de la conservación de infraestructuras para la gestión del ciclo
hidráulico,  conservación  de  caminos  rurales,  protección  de  espacios
verdes y mobiliario destinado a la gestión de los residuos, en régimen
de  concurrencia  no  competitiva;  el  municipio  de  Aznalcázar,  resultó
propuesto  para  la  exclusión  provisional  de  su  solicitud,  por  los
siguientes motivos: 

• “No  aporta  documentación  justificativa  (informes

técnicos  o  reportajes  fotográficos) de  los  daños
provocados  por  la  borrasca  “Nelson”  en  los  bienes
indicados en el ANEXO II, de tal manera que no es
posible  verificar  la  existencia  de  dichos  daños
conforme a la documentación presentada. 

Tras requerimiento efectuado el 16 de septiembre de
2025, a los efectos de completar la documentación, no
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subsana  en  plazo  por  lo  que  procede  su  exclusión

provisional.”

En el plazo concedido al efecto para formular alegaciones, no se

presentan y por tanto se excluye definitivamente su solicitud. 

 

• Ayuntamiento de Coripe: 

De conformidad con la resolución 8315/2025, de 14 de noviembre, por la

que se aprueba la concesión provisional de la Línea de Subvenciones
dirigida a sufragar gastos ocasionados por la borrasca “NELSON“, en
aras de la conservación de infraestructuras para la gestión del ciclo
hidráulico,  conservación  de  caminos  rurales,  protección  de  espacios
verdes y mobiliario destinado a la gestión de los residuos, en régimen
de  concurrencia  no  competitiva;  el  municipio  de  Coripe,  resultó
propuesto  para  la  exclusión  provisional  de  su  solicitud,  por  los
siguientes motivos: 

• “De  la  documentación  presentada  se  infiere  que  los
daños provocados en los bienes señalados derivan de
los “últimos fenómenos meteorológicos”, no guardando

relación  con  la borrasca  Nelson,  ni  justificándose
documentalmente que sean consecuencia de la misma.

No  aporta  el  Anexo  II  previsto  en  las  bases
específica, si bien aporta Memoria valorada en la que
se indican los caminos donde se pretenden realizar las

actuacione, si bien no se indican los daños de cada uno
de los caminos relacionados y afectados por la borrasca

“Nelson”.  No se  acompaña  ninguna  otra  documentación
complementaria justificativa que permita acreditar los

daños en los bienes indicados a tenor de lo dispuesto
en  la  base  novena.  De  otro  lado  solicitan  los
honorarios de  Redacción de  Proyecto y  de Dirección
Facultativa  (Coordinación  de  Seguridad  y  Salud,
Dirección de Obra y Dirección de Ejecución de Obra),
no siendo gastos subvencionables.

Tampoco se  aporta  declaración  responsable  de  que el
beneficiario está al corriente de las aportaciones y
tasas  con  entidades  supramunicipales  a  las  que
pertenezcan  y/o  tener  autorizado  un  plan  de
fraccionamiento/aplazamiento de la deuda con carácter
previo a la concesión definitiva de la Subvención. 

Por  todo  cuanto  antecede  se  propone  su  exclusión

provisional.”

En  el  plazo  concedido  al  efecto  para  formular  alegaciones,  no  se
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presentan y por tanto se excluye definitivamente su solicitud. 

• Ayuntamiento de Peñaflor: 

De conformidad con la resolución 8315/2025, de 14 de noviembre, por la

que se aprueba la concesión provisional de la Línea de Subvenciones
dirigida a sufragar gastos ocasionados por la borrasca “NELSON“, en
aras de la conservación de infraestructuras para la gestión del ciclo
hidráulico,  conservación  de  caminos  rurales,  protección  de  espacios
verdes y mobiliario destinado a la gestión de los residuos, en régimen
de  concurrencia  no  competitiva;  el  municipio  de  Peñaflor,  resultó
propuesto  para  la  exclusión  provisional  de  su  solicitud,  por  los
siguientes motivos: 

• “De la  documentación  presentada  se  infiere la
existencia de daños en el parque infantil situado en
el  “Parque  de  las  Moreras”,  solicitándose  la
subvención para sufragar los gastos necesarios para
poner  nuevamente  al  servicio  de  los  vecinos  del
municipio el parque infantil situado en dicho enclave,
si bien no aporta documentación justificativa de los
daños a los que se hace referencia (informes técnicos,
reportaje  fotográficos,  noticias  de  prensa  y/o
cualquier material complementario). 

Tras requerimiento efectuado el 16 de septiembre de
2025, no se acompaña informe técnico en el que se

exponga la existencia de daños en dicho Parque de las
Moreras,  sino  en  el  parque  infantil  situado  en  la
Calle Arroyo, indicándose que dada la entidad de los

daños  producidos  en  este parque  no  es  posible  su

reparación,  motivo  por  el  que se  solicita  la
subvención para sufragar los gastos necesarios para
poner en marcha el “Parque de las Moreras”. 

Por tanto, de la documentación presentada se infiere

que el “Parque de las Moreras”, no ha sufrido daños
ocasionados  por  la  borrasca  Nelson,  por  lo  que  la

solicitud no cumple con el objeto de la subvención. 

Por  todo  cuanto  antecede  se  propone  su  exclusión

provisional.”

En el plazo concedido al efecto para formular alegaciones, no se

presentan y por tanto se excluye definitivamente su solicitud. 

• Ayuntamiento de Villaverde del Río:

De conformidad con la resolución 8315/2025, de 14 de noviembre, por la

que se aprueba la concesión provisional de la Línea de Subvenciones
dirigida a sufragar gastos ocasionados por la borrasca “NELSON“, en
aras de la conservación de infraestructuras para la gestión del ciclo
hidráulico,  conservación  de  caminos  rurales,  protección  de  espacios
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verdes y mobiliario destinado a la gestión de los residuos, en régimen
de concurrencia no competitiva; el municipio de Villaverde del Río,
resultó propuesto para la exclusión provisional de su solicitud, por
los siguientes motivos: 

• “La documentación aportada no justifica técnicamente
que  los  daños  en  el  bien  de  titularidad  municipal
indicado,  sean  consecuencia  de  los  efectos  de  la
borrasca “Nelson”, al no presentar cuantos informes
técnicos, reportaje fotográficos, noticias de prensa
y/o  cualquier  material  complementario  se  considere
oportuno a efectos de su justificación.

Por  todo  cuanto  antecede  se  propone  su  exclusión
provisional.”

En el plazo concedido al efecto para formular alegaciones, no se

presentan y por tanto se excluye definitivamente su solicitud. 

CUARTO:  En las Bases CUARTA, DECIMOCUARTA Y DECIMOQUINTA de las Bases
Reguladoras de la Línea de Subvenciones se recogen las condiciones

impuestas a la entidad beneficiaria, el régimen de justificación y el
régimen del reintegro de las mismas, en su caso. 

QUINTO: La subvención se abonará en único pago por importe del 100% de

la cantidad  concedida  tras  la  notificación  de  la  Resolución  del
Diputado Delegado del Área de Servicios Públicos Supramunicipales,
aprobatoria de la concesión de la línea de subvención. Dicho abono
tendrá la consideración de pago anticipado a justificar.

SEXTO:  Las subvenciones concedidas serán compatibles con la percepción
de  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma
finalidad,  procedentes  de  cualesquiera  Administraciones  o  entes
públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.

La entidad beneficiaria se compromete a comunicar a la Diputación, la
obtención de estas subvenciones y tendrá en cuenta que el importe de
la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras  subvenciones,  ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.
 
En tal caso se procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el
coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés
de demora correspondiente (art.37.3 LGS).
 
SÉPTIMO: La resolución  del procedimiento  se notificará  a todos  los
interesados de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley
39/2015, siendo, además, publicada en el tablón-e de la Corporación
Provincial.

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 45 del citado texto
legal, la resolución será objeto de publicación en el BOP, dándose
traslado de la misma a la Base de Datos Nacional de Subvenciones y su
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publicación en el Portal de Transparencia de la Diputación de Sevilla,
de conformidad con lo establecido en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de
Transparencia Pública de Andalucía.

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, significándole
que contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,puede
interponer, alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de
esta  notificación,  ante  el  Excmo.  Sr.  Presidente  de  la Diputación
Provincial de Sevilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 01 de octubre, Procedimiento Administrativo Común,
o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el Juzgado  de  lo
Contencioso-Administrativo  de  Sevilla,  en  el  plazo  de  dos  meses  a
contar  desde  el  día siguiente  a  la  recepción  de  la  presente
notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá
interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que aquel  sea
resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su  desestimación  por
silencio.  Asimismo  podrá ejercitar  cualquier  otro  recurso  que
considere pertinente.

Lo que le notifico a los efectos oportunos, como Secretario General,
mediante  Sello  de  Órgano  de  Secretaría  General,  autorizado  por
Resolución de la Presidencia núm. 4294/2022, de 29 de junio.
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